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Señores  
MAGISTRADOS  
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN PENAL 
Bogotá D.C.  
 
 
REFERENCIA : ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE : HERLEY ADOLFO RAMÍREZ GIRALDO 
ACCIONADA : TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
RADICADO :  
ASUNTO : INTERPOSICIÓN DE DEMANDA. 
 
 
 
 
Respetados señores Magistrados: 
 

JULIO LÓPEZ VARGAS, abogado en ejercicio, mayor de edad y con domicilio 
profesional en la ciudad de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 9’516.406 de Sogamoso y portador de la Tarjeta Profesional número 
76.912 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
representación del señor HERLEY ADOLFO RAMÍREZ GIRALDO, igualmente 
mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Medellín, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 71’694.886 de esa misma ciudad, de acuerdo con el poder 
conferido y anexo a este escrito, manifiesto a los señores Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia, a través de la Sala de Casación Penal, que interpongo 
una ACCIÓN DE TUTELA en contra del TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLÍN – SALA PENAL, por haber vulnerado de manera grave 
al señor RAMÍREZ GIRALDO sus DERECHOS FUNDAMENTALES 
AL DEBIDO PROCESO Y AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA, en el trámite de un recurso de apelación interpuesto en contra de una 

providencia, que a su vez, había sido proferida por el Juzgado Veintitrés Penal del 
Circuito de Medellín en el  proceso con radicado 05001.31.04.023.2017.00088.00. 
 
La presenté demanda de tutela se fundamenta como sigue:  
 

I. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
 
DEBIDO PROCESO: Artículo 29 C.N.- “El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales o administrativas”.  
 
ACCESO A LA JUSTICIA: Artículo 229 C.N.- “Se garantiza el derecho a toda persona para 

acceder a la administración de justicia”. 

 
II. PARTES EN EL PROCESO DE TUTELA 

 
ACCIONANTE: HERLEY ADOLFO RAMÍREZ GIRALDO con C.C.  71’694.886 de 
Medellín, persona que ha venido actuando ante el Juzgado Veintitrés Penal del 
Circuito de Medellín, en calidad de víctima reconocida como tal, tanto por el 
Tribunal Superior de Medellín como por la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, en sede de casación. 
 
ACCIONADA: El TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA PENAL, 
Corporación ante la cual se tramitaba un recurso de apelación en contra de una 
decisión que, a su vez, había sido tomada por el Juzgado Veintitrés Penal del 
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Circuito de Medellín. La corporación rechazó de plano, por una supuesta 
extemporaneidad, a través de una actuación contraria a derecho al desconocer las 
evidencias existentes que daban cuenta, sin lugar a equívocos, que el recurso de 
apelación había sido interpuesto dentro de los términos legales.   

 

III. FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

A. ANTECEDENTES 
 
Con los once primeros hechos que se exponen a continuación, se pretende ilustrar 
a la Corte sobre los antecedentes que conllevaron a los hechos propiamente 
referidos a la acción de tutela ahora incoada. 
 
PRIMERO: La Sala Penal del Tribunal Superior de Medellín profirió una sentencia 
condenatoria de segunda instancia por los delitos de FALSEDAD EN 
DOCUMENTO PRIVADO y ESTAFA en contra de diecinueve herederos de los 
causantes ALONSO y MARIA LUISA JIMENEZ HERNÁNDEZ. El Fallo fue avalado 
en Sede de Casación por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia. 
 
SEGUNDO: En los susodichos Fallos, se responsabilizó civil y solidariamente a 
los condenados por los daños y perjuicios causados a LAS VÍCTIMAS bajo 
determinados montos y parámetros de cuantificación de los daños, dejando 
expresamente sentado, que “…para el pago de los daños y perjuicios decretados se 

conservarán las medidas cautelares de embargo y secuestro de bienes inmuebles y 
muebles (arrendamientos y demás) decretados en el proceso que tienen en la actualidad 

vigencia”. Es de advertir que para entonces, existían cuarenta y ocho bienes 
inmuebles de propiedad de todos los condenados herederos del causante 
ALONSO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, que se encontraban cobijados con medidas 
cautelares de embargo y secuestro desde tiempo atrás  
 
TERCERO: En los Fallos condenatorios se determinaron como VÍCTIMAS a ser 
indemnizadas,  a los señores JOSÉ ULISES y BERNARDO GIRALDO RAMÍREZ, 
LEISTON FREDDY y HERLEY ADOLFO RAMÍREZ GIRALDO y HENRY 
GIRALDO ORTEGA, a los cuales el suscrito abogado ha venido representado.  
 
CUARTO: Entre las personas declaradas víctimas y la mayoría de los condenados 
pecuniariamente, fueron suscritos varios acuerdos que no fue posible ejecutar 
porque el Juzgado Noveno Penal del Circuito de Medellín que tuvo a su cargo el 
proceso durante cerca de cuatro años, se negó sistemáticamente a atender las 
peticiones que entorno a los acuerdos se hicieron y específicamente, en relación 
con la entrega de los depósitos bancarios correspondientes a los frutos civiles de 
los inmuebles. Debido a la interferencia del titular del citado Juzgado,  las partes 
se vieron precisadas a tener que dirimir sus diferencias ante los Jueces Civiles en 
sendos procesos de ejecución, habiendo conllevado a la desafectación de los 
bienes de las personas con las cuales se hicieron los acuerdos que no pudieron 
ser cumplidos por las omisiones en las que incurrió el Juzgador Penal. 
 
QUINTO: Sea oportuno decir que las irregularidades en las que incurrió el titular 
del Juzgado Noveno Penal del Circuito de Medellín, el doctor ADALBERTO DÍAZ 
ESPINOSA, y relacionadas, de una parte, con la obstrucción a los arreglos que 
habían hecho las partes y de otra, al haber permitido que la secuestre designada 
para administrar cuarenta y ocho bienes inmuebles, se apoderara de gran parte de 
los frutos civiles de los mismos ,  conllevó a que el funcionario fuere sancionado 
por las  Salas Administrativa y Disciplinaria del Consejo Seccional de La 
Judicatura, a la vez que también fue dispuesto su arresto por la Sala Penal del 
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Tribunal Superior de Medellín por negarse a cumplir lo  ordenado por la 
Corporación en un proceso de tutela.  
 
SEXTO: Tras los acuerdos fallidos a los cuales llegaron las víctimas y la mayoría 
de los condenados pecuniariamente y luego de haber tenido que acudir ante los 
Jueces Civiles, según se ha dicho, finalmente la parte insoluta de la obligación 
quedó en cabeza de tres de los condenados, los hermanos MARLENY DEL 
SOCRRO, MARÍA GALDYS y JAVIER DE JESÚS PARRA JIMÉNEZ, y frente a 
ellos mis representados tramitaron ante el Juzgado Veinte Civil del Circuito de 
Medellín un proceso de ejecución, en el que se hizo valer como título ejecutivo las 
sentencias que había proferido la justicia penal en su contra. En el trámite del 
proceso de ejecución, el Juzgado Civil solicitó inicialmente desde el mes de 
febrero de 2017 al Juzgado Noveno Penal del Circuito de Medellín que entonces 
conocía del proceso penal, que pusiera a disposición del primero todos los bienes 
inmuebles de propiedad de los allí ejecutados hermanos PARRA JIMÉNEZ y que 
como se ha dicho, se encontraban cobijados con medidas cautelares por cuenta 
de la justicia penal, al igual que también solicitó el Juzgado Civil al Penal que 
pusiera a su disposición los títulos que correspondieran a los frutos civiles 
producidos por los inmuebles de propiedad del trio de ejecutados PARRA 
JIMÉNEZ; sin embargo, el Juzgado Noveno Penal ignoró las reiteradas peticiones 
que le hacia el Juzgado Civil. 
 
SÉPTIMO: El proceso penal que fue conocido por los Juzgados Veintiuno Penal y 
Noveno Penal, ambos del Circuito de Medellín, finalmente quedó a disposición del 
Juzgado Veintitrés Penal del Circuito de Medellín desde el mes de noviembre de 
2017 y allí se tramita bajo el radicado 05001.31.04.023.2017.00088.00. La titular 
de este Juzgado, la doctora GLORIA PATRICIA LOAIZA GUERRA, de inmediato 
procedió a avocar el conocimiento del proceso y desde un comienzo asumió que 
el mismo quedaba integralmente a cargo de ese Juzgado y que era indispensable 
verificar las condiciones en las cuales llegaban los inmuebles que se encontraban 
embargados y secuestrados a nombre del Juzgado Noveno Penal del Circuito. 
Sobre los títulos existentes en el Banco Agrario y que correspondían a los frutos 
civiles producidos por los inmuebles, la responsable funcionaria consideró que 
debía entregarlos a las personas que decían tener derechos sobre los mismos y 
para ello, le solicitó al Juzgado Noveno Penal del Circuito información detallada 
sobre los depósitos bancarios y al no obtenerla en debida forma, pidió al Consejo 
Seccional de La Judicatura que designara una comisión para que hiciera una 
auditoria ante el Juzgado Noveno Penal y el Banco Agrario de Colombia con la 
finalidad de determinar cuáles títulos existían y a quiénes pertenecían (a qué 
inmueble correspondían los frutos por los cuales se habían abierto cada uno de 
los títulos existentes). La auditoría no fue hecha con la rigurosidad necesaria para 
relacionar todos los títulos existentes y sin que se hubiere determinado el origen 
exacto de los mismos. 
 
OCTAVO: En las condiciones atrás descritas, se encontraba el proceso penal a 
mediados del año de 2018 cuando asumió como titular del Juzgado el doctor 
JUAN FERNADO SILVA HENAO. Desde su llegada, el nuevo Juzgador 
desatendió todas las peticiones que se le hacían, entre las que se encontraban los 
requerimientos que le hacia el Juzgado Civil para que le trasladara los bienes 
inmuebles de propiedad de la familia PARRA JIMÉNEZ y cuando finalmente lo 
hizo en el mes de junio de 2019, el traslado fue hecho de manera absolutamente 
irregular. También permitió que la inmobiliaria que había sido designada como 
secuestre escamoteara la totalidad de los frutos civiles producidos por los 
inmuebles de propiedad de los hermanos PARRA JIMÉNEZ; posesionó a un 
nuevo secuestre de los inmuebles nombrado por la INMOBILIARIA y que no hacia 
parte de la lista de auxiliares de la justicia; se negó tozudamente a cambiar el 
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secuestre, a pesar de la pérdida de la totalidad de los frutos civiles producidos por 
los inmuebles que finalmente quedaron embargados y secuestrados y que eran 
aquéllos de propiedad de los hermanos PARRA JIMÉNEZ; se ha negado a pedir el 
traslado de varios títulos que aún figuran en el Banco Agrario a nombre del 
Juzgado Noveno Penal del Circuito, al igual que lo ha hecho con otro título que se 
encuentra a nombre del Juzgado Veintidós Civil del Circuito y que también 
corresponde a los frutos civiles de todos los inmuebles que fueron embargados y 
secuestrados por la justicia penal; se ha negado a abrir una cuenta a nombre del 
Juzgado en el Banco Agrario de Colombia para que allí sean depositados los 
títulos que actualmente se encuentran a nombre de otros Juzgados; se ha negado 
a determinar la procedencia de los ante citados títulos, con la finalidad de 
entregarlos a las personas que demuestren que tienen derechos sobre los 
mismos; al negarse a determinar la procedencia de los títulos (se debe verificar 
cuáles son los inmuebles de los que provinieron los depósitos judiciales), no ha 
sido posible que se haga efectivo el traslado de los títulos – que les corresponden 
a los tres hermanos PARRA JIMÉNEZ – al Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Medellín que actualmente conoce del proceso de 
ejecución en contra de estas tres personas. 
 
NOVENO: Respecto de los títulos que existen a nombre de otros Juzgados y que 
el Juzgador Penal se ha negado tozudamente a que ingresen a su nombre para 
hacer entrega del dinero a quienes efectivamente les corresponda, tiene que ver 
con sumas de dinero que fueron depositadas inicialmente en el Banco Agrario de 
Colombia a nombre del Juzgado Noveno Penal del Circuito cuando el proceso 
penal se encontraba bajo su conocimiento y tienen que ver con los frutos civiles 
producidos por cuarenta y ocho inmuebles que fueron embargados y secuestrados 
por la Justicia Penal. De acuerdo a la auditoria de las cuentas ordenada por el 
Consejo Seccional de la Judicatura y a la cual ya se ha hecho referencia atrás, 
fueron hallados en el Banco Agrario de Colombia a nombre del Juzgado Noveno 
Penal del Circuito de Medellín que conoció antes del proceso, un determinado 
número de títulos que finalmente fueron aglutinados en dos nuevos títulos por 

valores de $2.062’897.306  y $6’300.000, frente a los cuales el Juzgado 

Penal y la Sala Penal del Tribunal dispusieron que debían ser enviados, el de 
mayor valor al Juzgado Veintidós Civil del Circuito y el de menor valor al Juzgado 
Veinte Civil del Circuito que habían solicitado previamente fueran enviados los 
títulos por unos determinados valores. 
  
DÉCIMO: Efectivamente, en fecha 22 de mayo de 2019, la Sala Penal del Tribunal 
avaló una decisión que, a su vez, había tomado el Juzgador de primera instancia 
respecto del envío de los dos títulos, objeto de la consabida auditoria, a los dos 
Juzgados Civiles. En la misma providencia, el Tribunal le impuso expresamente al 
Juzgado Veintitrés Penal la obligación de resolver todo lo relacionado con los 
bienes (inmuebles y dinero) frente a los cuales no se hubiere tomado una decisión 
por parte del Tribunal y en tal sentido, el Tribunal impuso al Juzgador de primera 
instancia la obligación de aclarar todo lo concerniente a los valores depositados en 
el Banco Agrario de Colombia y también le ordenó al Juzgado Penal que no 
trasladara sin cortapisa a los Juzgados Civiles la responsabilidad de tomar 
decisiones sobre los dineros hallados y que no hicieran parte de una auditoria 
ordena por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Es de advertir que el Juzgado Veintidós Civil del Circuito 
había solicitado al Juzgado Penal que le enviara títulos hasta por un valor de 

$1.650’000.000 para hacer efectiva allí una conciliación lograda entre las partes 

vinculadas a un proceso de ejecución; en tanto que el Juzgado Veinte Civil del 
Circuito le había solicitado repetidamente al Juzgado Penal que pusiera a su 
disposición todos los títulos que existieran por concepto de cánones de 
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arrendamiento producidos por los inmuebles de propiedad de los tres hermanos 
PARRA JIMÉNEZ. En una cuestionada decisión tomada por el Juzgado Penal y 
avalada por la Sala Penal del Tribunal, fue enviado al Juzgado Veintidós Civil del 

Circuito el título por valor de $2.062’897.306, a pesar de que el Juzgado solo 

estaba interesado en un valor de $1.650’000.000 y la decisión irregular tomada 

por el Juzgador Penal y la Sala Penal del Tribunal, dieron lugar a que una vez 
pagada la obligación en el Juzgado Civil, hubiere quedado un remanente por valor 

de $412’897.306que el Juzgado Civil pretende retornar al Juzgado Penal par 

que allí el valor contenido sea repartido entre quienes demuestren interés en el 
mismo, en proporción y acorde con sus derechos.  
 
 
B. HECHOS RELACIONADOS CON LA DEMANDA DE TUTELA 
 
DÉCIMO SEGUNDO: En el trámite del proceso penal que cursa ante el Juzgado 
Veintitrés Penal del Circuito bajo el radicado 05001.31.04.023.2017.00088.00, 
presenté el día 29 de agosto de 2019 un escrito a través del cual solicité  que 
oficiara al Juzgado Noveno Penal del Circuito de Medellín (que había conocido 
antes el proceso) para que, de una parte, pusiera a disposición del Juzgado 
Veintitrés Penal todos los títulos que se encontraban abiertos a su nombre (del 
Juzgado Noveno) en el Banco Agrario de Colombia y que correspondían a los 
depósitos hechos por cuenta de los frutos civiles producidos por los bienes 
inmuebles de propiedad de todos los condenados por la justicia penal y de otra, 
para que le allegara al Juzgado Veintitrés Penal la relación de los títulos 
existentes.  
 
DÉCIMO TERCERO: En la misma fecha en la que presenté el escrito, el Juzgado 
Penal profirió una providencia denegando lo solicitado por el suscrito abogado con 
el argumento que  los títulos que no hacían parte de la auditoria que en su 
momento había ordenado el Consejo Seccional de La Judicatura y que se 
encontraban a nombre del Juzgado Noveno Penal, serían enviados al Juzgado 
Veinte Civil del Circuito de Medellín – este Juzgado había conocido inicialmente 
del proceso de ejecución civil tramitado en contra de los hermanos MARLENY 
DEL SOCORRO, MARÍA GLADYS y JAVIER DE JESÚS PARRA JIMÉNEZ – y 
agregó en su decisión, que una vez quedara ejecutoriada, oficiaría a su homólogo 
Noveno Penal para que realizara el traslado de tales títulos al mencionado 
Juzgado Civil.  
 
DÉCIMO CUARTO: La providencia del Juzgado Veintitrés Penal fue notificada a 
través de los estados fijados en la secretaria el día lunes nueve de septiembre 
de 2019 y en esa misma fecha, tambien recibí en mi oficina particular el oficio No. 
2349, contentivo de la susodicha notificación. Frente a la decisión tomada por el 
Juzgado, el día viernes 13 de septiembre interpuse un recurso de apelación 
debidamente sustentado. Aunque el recurso fue concedido por el titular del 
Juzgado y remitidos a la Sala Penal del Tribunal los documentos requeridos, la 
secretaria del Juzgado de nombre ADRIANA CECILIA MUÑOZ HERNÁNDEZ, 
dejó la expresa constancia en los documentos enviados al Tribunal que el 
recurso había sido interpuesto extemporáneamente por el suscrito abogado; 
de la constancia dejada por la señora MUÑOZ HENÁNDEZ, me enteré 
posteriormente cuando el Tribunal me notificó que había rechazado el 
recurso de apelación por haberlo interpuesto extemporáneamente. 
 
DÉCIMO QUINTO: Respecto de la advertencia hecha por la secretaria del 
Juzgado a la Sala Penal del Tribunal, lo que sucedió efectivamente fue que el día 
jueves doce de septiembre de 2019, fueron suspendidos los términos en el 
Juzgado debido a un cese de actividades de la Rama Judicial y no obstante, la 
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secretaria no dejó la expresa constancia del hecho, a pesar de que 
perentoriamente debía hacerlo y para hacer más grave su falta, le hizo saber a la 
Sala Penal del Tribunal que el suscrito abogado había interpuesto el recurso de 
manera extemporánea debido a que los términos se vencían el día jueves 12 de 
septiembre de 2019; reitero que de esto me enteré posteriormente cuando el 
Tribunal así me lo hizo saber.  
 
DÉCIMO SEXTO: En conocimiento de la impugnación, el Magistrado JOHN 
JARIO GÓMEZ JIMÉNEZ emitió en fecha 26 de febrero de 2020 un auto a través 
del cual rechazó el recurso con el argumento que había sido interpuesto 
extemporáneamente y en su providencia, trascribió un aparte de la constancia que 
había dejado escrita la secretaria del Juzgado de primera instancia (fue así como 
me enteré de la constancia dejada por la secretaria del Juzgado); también se 
dijo en la providencia que contra la misma cabía un recurso de reposición. 
Oportunamente, en fecha 02 de marzo de 2020 interpuse un recurso de reposición 
en contra de la decisión tomada por la Sala Penal, precisando el hecho de la 
suspensión de los términos el día jueves 12 de septiembre de 2019 y a manera de 
prueba sumaria, presenté dos documentos en los que medios de comunicación 
locales habían dado cuenta del paro de la Rama Judicial en la fecha indicada. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Paralelamente con la interposición del recurso de reposición, 
solicité a Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 
que expidiera una certificación sobre la suspensión de términos en la fecha tantas 
veces señalada y como única respuesta se me hizo saber que la petición había 
quedado a cargo de un determinado funcionario de la Corporación; así mismo, en 
escrito del 02 de marzo pasado puse en conocimiento del Juzgado Veintitrés 
Penal del Circuito la conducta de la secretaria de ese Despacho y en respuesta, el 
titular del mismo manifestó que efectivamente ya había sido notificado desde el 27 
de febrero sobre el rechazo del recurso y resaltó que el recurso fue concedido y 
remitido al Tribunal y que por tanto, “…ante esta instancia resultan inanes los reclamos 

atenientes al paro judicial, pues este Juzgado le dio trámite correspondiente y concedió el 

recurso…”. En definitiva, el Juzgador Penal de primera instancia consideró que la 
conducta asumida por la secretaria MUÑOZ HERNÁNDEZ había sido irrelevante y 
dio por terminado el incidente, sin importarle que gracias al proceder de la 
secretaria el recurso había sido rechazado y que su deber no era otro que hacerle 
saber expresamente a la Sala Penal del Tribunal del hecho de la suspensión de 
términos para corregir el error.  
 
DÉCIMO OCTAVO: A través de un nuevo memorial enviado por correo electrónico 
el día 19 de junio de 2020, solicité expresamente al Juzgado Veintitrés Penal que 
expidiera una certificación en la que diera cuenta que efectivamente el día 12 de 
septiembre de 2019 se habían suspendido los términos judiciales en el Juzgado y 
que se la misma fuera enviada a la Sala Penal del Tribunal.  En respuesta, el día 
24 de junio recibí un correo del Juzgado en el que fue denegada la petición de 
expedir la certificación, con el argumento que el Tribunal no la había solicitado; sin 
embargo, en la misma comunicación del Juzgado se dejó sentado expresamente 
que, “…en ningún momento se ha considerado por este Juzgado que el recurso interpuesto 

por usted fuera extemporáneo, ni se le ha inducido en error al Tribunal; por el contrario se 
consideró oportuno el recurso y por ello se concedió la apelación, se le dio trámite y se 
remitió al Tribunal, tal y como consta en el auto de remisión, mismo que se le enviará anexo 

a esta respuesta...”.  
 
DÉCIMO NOVENO: Tan pronto recibí la susodicha comunicación del Juzgado 
Veintitrés Penal, utilizando el correo habilitado por el Consejo Seccional de la 
judicatura envié un memorial a la Sala Penal del Tribunal, para precisar una vez 
más el hecho referido a la suspensión de términos en la fecha ya mencionada, a la 
vez que allegué al expediente la copia de la comunicación que me había enviado 
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el Juzgador de primera instancia. Paralelamente, el mismo día 30 de junio solicité 
al Juzgado Vientres Penal que expidiera la consabida certificación a mi nombre. 
 
VIGÉSIMO: No obstante las evidencias irrefutables que tenía el Magistrado de la 
Sala Penal del Tribunal, el día 09 de julio pasado recibí a través de correo 
electrónico una notificación acompañada de una providencia en la que se decía 
que no se accedía a reponer el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto, en 
razón a que la apelación en contra de una providencia del Juzgado de primera 
instancia había sido interpuesta de manera de extemporáneamente en el mes de 
septiembre del año pasado  por el suscrito abogado. Coincidencialmente, en la 
misma de expedición del auto del Tribunal (08 julio de 2020), recibí la 
certificación expedida por el Juzgado Veintitrés Penal sobre la suspensión 
de términos. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Es claro que el Juzgado Vientres Penal actuó de mala fe, 
no solamente porque no le hizo saber desde un comienzo al Tribunal sobre la 
suspensión de los términos judiciales el día 12 de septiembre, sino porque 
adicionalmente, indujo al error al Tribunal al decirle expresamente que el recurso 
había sido interpuesto extemporáneamente porque los términos para interponerlo 
se vencían el día 12 de septiembre de 2019. De manera pues que tanto la 
conducta de los funcionarios del Juzgado de primera instancia como la del 
Magistrado que rechazó finalmente el recurso sin percatarse de las evidencias que 
tenía a su alcance, se constituyen en auténticas vías de hecho que violan de 
manera grave el DEBIDO PROCESO en detrimento de los derechos e intereses 
de las personas declaradas víctimas por la justicia penal; es que si el señor 
Magistrado tenía alguna duda sobre la suspensión de términos, le asistía el  deber 
legal de obtener la información a través de los organismos competentes.  
 
Lo que sí es totalmente claro, es que al suscrito abogado no le correspondía 
certificar que el día 12 de septiembre de 2019, fueron suspendidos los 
términos judiciales, pues, en tratándose de un hecho que bien pudiera 
llamarse notorio, la constancia de este suceso debían dejarla los 
funcionarios que conocieron del recurso y de no tener certeza sobre ello, 
debían buscar la información a través de los medios competentes.  De 
manera pues que la falla sobre este asunto se encuentra exclusivamente en 
cabeza de los funcionarios del Juzgado de Primera instancia y del propio 
Magistrado Ponente.  
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Son fundamentos jurídicos: 
 
1.  Constitución Nacional: Preámbulo, artículos  2, 29, 86, 90 y 229. 
2.  Decretos reglamentarios: 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1318 de 2.000. 
3.  Las demás normas concordantes que le sean aplicables a este caso. 
 

V. PROCEDENCIA DE LA TUTELA 
 
En el caso en concreto, se encuentran satisfechos los requisitos de procedencia 
para que en sede de tutela se estudie la configuración de defectos 
procedimentales y sustanciales, según se expondrá en el acápite siguiente. Así, se 
evidencian los siguientes supuestos: la demanda de tutela fue interpuesta en un 
término razonable y proporcionado, cumpliendo con el requisito de inmediatez; no 
se cuenta con otro medio judicial de defensa, toda vez que en el mismo auto 
objeto de la presente acción de tutela emitido por la Corporación accionada se 
dice expresamente que contra la providencia no cabe recurso alguno. De manera 
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pues que fueron agotados todos los recursos ordinarios y no existe posibilidad de 
acudirse a recursos extraordinarios; la vulneración de un derecho fundamental 
cobijado por la Constitución Política, en definitiva es de amplia relevancia 
constitucional; y finalmente, el vicio (por defecto procedimental y defecto material o 
sustantivo) nació de la decisión misma adoptada por la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Medellín.  
 

VI. PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN Y CONSIDERACIONES 
JURÍDICAS 

 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido enfática en señalar la 
obligación de los Jueces de Tutela para estudiar e intervenir en las actuaciones 
irregulares que devienen de un defecto jurídico.  Al respecto, se ha pronunciado la 
Corte en los siguientes términos: “La acción de tutela contra las vías de hecho 

judiciales, cuando ella sea procedente ante la ausencia de otro medio de defensa judicial o 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable- en primer término se 
endereza a garantizar el respeto al debido proceso (CP, Art.29) y el derecho del acceso a la 
justicia.  Gracias a estos dos derechos medulares toda persona puede acudir ante un juez 
con miras a obtener una resolución motivada ajustada a derecho y dictada de conformidad 

con el procedimiento y las garantías constitucionales previstas en la constitución y la ley...”.  
Extractos tomados de la sentencia T-231 del 13 de mayo de 1994 de la Sala 
Tercera de Revisión de la Corte.  
 
Así mismo, la Corte Constitucional se ha pronunciado en varias oportunidades 
sobre la violación al DEBIDO PROCESO y al ACCESO A LA JUSTICIA por parte 
de los Jueces de la República y ha censurado que algunos de ellos no sepan 
utilizar en debida forma el poder que les otorgó el ordenamiento jurídico, 
incurriendo en una desviación de poder. La Corte se ha referido a defectos de tipo 
sustantivo, orgánico, procedimental, fáctico y por desconocimiento al precedente 
jurisprudencial, en torno a tal desviación de poder del Juzgador. 
 
Según la Corte, el acto judicial que en grado absoluto exhiba algunos de los 
defectos mencionados atrás - sustantivo, orgánico, procedimental, fáctico y por 
desconocimiento de precedente jurisprudenciales-, atenta contra la paz pública y 
por fuerza se convierte en socialmente recusable. También ha dicho la 
corporación que el Juez que expidió una providencia, desconociendo los 
presupuestos objetivos y teleológicos del ordenamiento, pierde legitimación y se 
“desapodera” en virtud de su propia voluntad y no puede pretender que la potestad 
judicial brinde amparo a su actuación o le sirva de cobertura.  
 
En el caso en concreto, se exhiben irregularidades que comprometen la decisión 
judicial tomada por el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, a través de su SALA 
PENAL, y que consecuentemente  configura defectos por desconocimiento, 
básicamente, de los medios de prueba obrantes en el trámite del recurso de 
apelación interpuesto en contra de una actuación que desconocí derechos al 
ahora accionante quien junto con otros familiares suyos, fue declarado víctima por 
la justicia penal. Obsérvese que una decisión tomada por la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de justicia en fecha 16 de octubre de 2013 y 
consistente, entre otras, en ordenar la indemnización de perjuicios a las 
víctimas, aún no ha sido posible que se cumpla y todo por las actuaciones 
omisivas y arbitrarias de los jueces que han conocido del proceso penal 
después del fallo de casación emitido por la Corte y todo esto se ha dado, a 
pesar de que existen suficientes bienes con los que se debe surtir la 
indemnización ordenada.  
 
Es absolutamente claro que en el caso en concreto y que es objeto de la presente 
ACCIÓN DE TUTELA, el Magistrado ponente de la Sala Penal del Tribunal 
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Superior de Medellín tenía su alcance todos los elementos idóneos para colegir 
que el recurso de apelación había sido interpuesto de manera oportuna y de tener 
alguna duda, debió haber solicitado información al Juzgador de primera instancia 
sobre la suspensión de los términos judiciales en una determinada fecha. Es que 
previamente a denegar reponer la providencia que había rechazado un 
recurso de apelación, el Magistrado sustanciador recibió la copia de un 
oficio que había emitido el titular del Juzgado de primera instancia, en la que 
expresamente se dijo que el recurso de apelación había sido interpuesto de 
manera oportuna y que por ello había sido concedido por el Juzgado. Ahora, 
frente a las actuaciones de los funcionarios del Despacho de primera instancia, al 
dejar una constancia que falseaba la verdad con la finalidad de inducir al error al 
superior, amerita que sus actuaciones tengan que ser reprimidas de manera 
contundente por las autoridades competentes.   
 

VII. PETICIONES 
 
De manera comedida, solicito a los señores MAGISTRADOS DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, que en sede de tutela, se declare: 
 
1). Que EL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA PENAL, vulneró en 
forma grave los DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO y AL 
ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del señor HERLEY ADOLFO 
RAMÍREZ GIRALDO, al haberse configurado como una auténtica vía de hecho la 
decisión tomada por la Corporación accionada a través de los autos de fechas 26 
de febrero y 08 de julio de 2020, según los cuales, fue rechazado un recurso de 
apelación interpuesto en contra de una providencia emitida por el Juzgado 
Veintitrés Penal del Circuito de Medellín, en el caso del primero y finamente se 
denegó reponer la decisión inicial. Tal como había sido solicitado oportunamente 
por el suscrito abogado.  
 
2). Que como consecuencia de la anterior declaración, se tutelen los derechos 
conculcados a mi representado y para ello, se revocarán las decisiones tomadas 
por la SALA PENAL del TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN en fechas 26 de 
febrero y 08 de julio, ambas de 2020 y en su lugar,  se ordene que la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Medellín debe tramitar el recurso de apelación interpuesto 
oportunamente por el suscrito abogado el día 13 de septiembre de 2019, en contra 
de una providencia, que a su vez, había proferido el Juzgador de primera 
instancia. Se tendrán como pruebas irrefutables de la oportunidad en la que fue 
interpuesto el recurso de apelación por parte del suscrito abogado: la 
comunicación que me fue allegada por el Juzgador de primera instancia en 
fecha 24 de junio de 2020 y que a su vez, allegué oportunamente al 
Magistrado sustanciador de la Corporación accionada; las dos 
certificaciones expedidas por el Juzgador Penal de primera instancia  en 
fecha 08 de julio de 2020 (el mismo día en que el Tribunal se negó a reponer 
su anterior providencia), una de ellas dirigida al Magistrado sustanciador del 
Tribunal y la otra al suscrito abogado.  
 

VIII. MEDIOS DE PRUEBA Y ANEXOS 
 

1. Copia de una providencia emitida por la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Medellín en fecha 22 de mayo de 2019, en la que la Corporación le impuso 
expresamente al Juzgado Veintitrés Penal la obligación de resolver todo lo 
relacionado determinados títulos y para que no trasladara a los Juzgados Civiles la 
responsabilidad de determinar a quienes debían ser entregados. 
2. Copia de un auto proferido por el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de 
Medellín en fecha 29 de enero de 2020, en el que se dice expresamente que lo 
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que había solicitado inicialmente al Juzgado Penal era solamente el envío de 
títulos por un valor exacto de $1.650’000.000, pero que al haber recibido un título 
por un valor superior, había quedado un remanente que asciende a un monto de 
$412’89.306, tras haber sido pagada la obligación que se cobraba ejecutivamente 
ante ese Juzgado Civil; en la misma providencia, el Juzgado Civil dejó constancia 
que trasladará el título de los remanentes al Juzgado Penal para que allí “…se 

defina a que Despacho o personas debe hacerse entrega de los dineros restantes, toda vez 

que este Juzgado carece de competencia para hacerlo…”. También se aporta la copia de 
un oficio enviado por el Juzgado Civil al Juzgado Penal, en el que le pide que le 
entregue información sobre los trámites que deben surtirse para hacer efectivo el 
traslado del susodicho título, teniendo presente que el Juzgado destinatario no 
tiene abierta una cuenta en el Banco Agrario. Así que la decisión del Juzgado Civil 
quedo truncada por la ausencia de la cuenta.  
3. Copias tanto de la petición hecha por el suscrito abogado al Juzgador de 
Primera instancia en fecha 29 de agosto de 2019, en relación con unos títulos que 
se encontraban y aún se encuentran a nombre del Juzgado Noveno Penal del 
Circuito como del auto a través del cual se denegó lo peticionado. 
4. Copia del recurso de apelación interpuesto por el suscrito abogado en fecha 
13 de septiembre de 2019, en contra de la decisión tomada por el Juzgador de 
primera instancia al denegar el requerimiento dirigido al Juez Noveno Penal del 
Circuito. 
5. Copia del auto emitido por la Sala Penal del Tribunal en fecha 26 de febrero 
de 2020, a través del cual se rechazó un recurso interpuesto por el suscrito 
abogado con el argumento que había sido extemporáneo. En la providencia, el 
Tribunal deja expresamente sentado que la secretaria del Juzgado Penal había 
enunciado la extemporaneidad del recurso. Esta situación, tiene que ver con la 
suspensión de los términos en el Juzgado el día 12 de septiembre de 2019. 
También se aporta la copia del recurso de reposición interpuesto en contra de la 
providencia que rechazó por extemporáneo la impugnación de un auto del 
Juzgador de primera instancia. 
6. Copias tanto de una petición hecha por el suscrito abogado en fecha 04 de 
marzo del presente año a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de La 
Judicatura de Antioquia como de su respuesta. Solicité una certificación en la que 
constara que el día 12 de septiembre de 2019 no corrieron los términos judiciales 
en los Despachos del Palacio Judicial de Medellín por un cese de actividades de la 
Rama Judicial y como única respuesta, se me dijo que la petición había quedado 
en cabeza de un determinado funcionario del que nunca llegó su respuesta.  
7. Copias tanto de un memorial presentado al Juzgador de primera instancia en 
fecha 19 de junio de 2020 solicitando, entre otras cosas, que aclarara a la Sala 
Penal del Tribunal lo referente a la suspensión de términos judiciales el día 12 de 
septiembre de 2019 como del oficio a través del cual el Juzgador me comunica de 
una parte, que no expide la certificación porque el Tribunal no se lo ha solicitado y 
de otra, se ratifica en que el susodicho recurso de apelación fue interpuesto 
oportunamente. 
8. Copia de memorial enviado el día 30 de junio pasado a la Sala Penal del 
Tribunal, al que se le anexó la copia del oficio emitido por el Juzgador de primera 
instancia. 
9. Copia de petición que hice al Juzgado de primera instancia el día 30 de junio, 
solicitando que se expidiera la certificación a mi nombre sobre la suspensión de 
los términos el día 12 de septiembre de 2019. Se aportan copias de dos 
certificaciones expedidas por el Juzgador el día 08 de julio (la misma fecha en que 
se emitió la providencia definitiva del Tribunal) en las que da fe expresamente 
sobre la suspensión de los términos judiciales el día 12 de septiembre del año 
pasado; una de ellas la dirigió al Tribunal y la otra me fue allegada por correo 
electrónico. 
10. Copia de providencia emitida por el Tribunal Superior de Medellín en fecha 08 
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de julio, en la que denegó conceder el recurso de reposición interpuesto en contra 
del auto que, a su vez, había rechazado un recurso de apelación que había sido 
interpuesto oportunamente. 
11. Copia de un auto del Juzgado Veintitrés Penal, en el que dice expresamente 
que el proceso penal que allí cursa ya se encuentra terminado y que por tanto no 
es competente para permitir que ingresen títulos a ese proceso; el Juzgado hace 
referencia particularmente a un título que existe a nombre del Juzgado Veintidós 
Civil del Circuito pero que tuvo su origen en el proceso penal que actualmente se 
encuentra en curso ante el Juzgado Vientres Penal.  
12. Poder de representación otorgado al suscrito abogado por el accionante 
HERLEY ADOLFO GIRALDO RAMÍRES para el trámite de la acción de tutela ante 
la Corte.  

 
IX. DECLARACIÓN JURADA 

 
Bajo juramento, manifiesto que no ha sido instaurada otra ACCIÓN DE TUTELA 
diferente a la aquí impetrada, con fundamento en los mismos hechos y derechos 
referidos en el presente escrito contentivo de la ACCIÓN DE TUTELA interpuesta 
en contra del TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA PENAL. 
 

X. COMPETENCIA Y TRÁMITE 
 

Le corresponde a la Corte Suprema de Justicia el conocimiento de la ACCIÓN DE 
TUTELA instaurada, de acuerdo con los artículos 86 de la Constitución Nacional y 
37 del Decreto 2591 de 1991. 
 
El trámite a seguirse será el consagrado en el Decreto 2591 de 1991.    

 
XI.  DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES Y CITACIONES 

 
ACCIONANTE Y APODERADO: Carrera 68A No. 46A –  42, Oficina 101  
Medellín; Tels. 4364130 – 4364129 – 4340233 y 3116374049; E- mail: 
lopezabogado@hotmail.com.   
 
ACCIONADA: calle 14 No. 48 – 32, Ed. Horacio Montoya Gil – Medellín; Tels. 
3117430  –  3127215; E- mail: salptribsupmed@cendoj.ramajudicial.gov.co   y 
secpenal@cendoj.ramajudicial.gov.co     . 
 
De los señores Magistrados, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
JULIO LÓPEZ VARGAS 
C.C. 9’516.406 de Sogamoso. 
T.P.  76. 912 del C. S. de la J. 
 
 



Julio López Vargas
Texto tecleado
12



Julio López Vargas
Texto tecleado
13



Julio López Vargas
Texto tecleado
14



Julio López Vargas
Texto tecleado
15



Julio López Vargas
Texto tecleado
16



Julio López Vargas
Texto tecleado
17



Julio López Vargas
Texto tecleado
18



Julio López Vargas
Texto tecleado
19



Julio López Vargas
Texto tecleado
20



Julio López Vargas
Texto tecleado
21



Julio López Vargas
Texto tecleado
22



Julio López Vargas
Texto tecleado
23



Julio López Vargas
Texto tecleado
24



Julio López Vargas
Texto tecleado
25



Julio López Vargas
Texto tecleado
26



Julio López Vargas
Texto tecleado
27



Julio López Vargas
Texto tecleado
28



Julio López Vargas
Texto tecleado
29



Julio López Vargas
Texto tecleado
30



Julio López Vargas
Texto tecleado
31



Julio López Vargas
Texto tecleado
32



Julio López Vargas
Texto tecleado
33



Julio López Vargas
Texto tecleado
34



Julio López Vargas
Texto tecleado
35



Julio López Vargas
Texto tecleado
36



Julio López Vargas
Texto tecleado
37



Julio López Vargas
Texto tecleado
38



Julio López Vargas
Texto tecleado
39



Julio López Vargas
Texto tecleado
40



Julio López Vargas
Texto tecleado
41



Julio López Vargas
Texto tecleado
42



Julio López Vargas
Texto tecleado
43



Julio López Vargas
Texto tecleado
44



Julio López Vargas
Texto tecleado
45



Julio López Vargas
Texto tecleado
46



Julio López Vargas
Texto tecleado
47



Julio López Vargas
Texto tecleado
48



Julio López Vargas
Texto tecleado
49



Julio López Vargas
Texto tecleado
50



Julio López Vargas
Texto tecleado
51



Julio López Vargas
Texto tecleado
52



Julio López Vargas
Texto tecleado
53



Julio López Vargas
Texto tecleado
54



Julio López Vargas
Texto tecleado
55



Julio López Vargas
Texto tecleado
56



Julio López Vargas
Texto tecleado
57



Julio López Vargas
Texto tecleado
58



Julio López Vargas
Texto tecleado
59



Julio López Vargas
Texto tecleado
60



Julio López Vargas
Texto tecleado
61



Julio López Vargas
Texto tecleado
62



Julio López Vargas
Texto tecleado
63



Julio López Vargas
Texto tecleado
64



Julio López Vargas
Texto tecleado
65



Julio López Vargas
Texto tecleado
66



Julio López Vargas
Texto tecleado
67



Julio López Vargas
Texto tecleado
68



Julio López Vargas
Texto tecleado
69



Julio López Vargas
Texto tecleado
70



Julio López Vargas
Texto tecleado
71



Julio López Vargas
Texto tecleado
72



Julio López Vargas
Texto tecleado
73



Julio López Vargas
Texto tecleado
74



Julio López Vargas
Texto tecleado
75



Julio López Vargas
Texto tecleado
76



Julio López Vargas
Texto tecleado
77



Julio López Vargas
Texto tecleado
78



Julio López Vargas
Texto tecleado
79



                      Julio López Vargas  

                       Abogado U. de A.  1 

 
 

Cra. 68A No.46A- 42, Of. 101. Tels. 4364130 – 4340233 – 4364129 – (311) 6374049  

lopezabogado@hotmail.com 

Medellín 
 

 

Señores 
Secretaría General –Sala Administrativa 
Consejo Seccional de La Judicatura de Antioquia  
Medellín 
 
 
 

REFERENCIA    : PETICIÓN RESPETUOSA PARA QUE SE EXPIDA CERTIFICACIÓN   
                             FRENTE A CESE DE ACTIVIDADES DE LA RAMA JUDICIAL.   

 
 
 
Respetados señores: 
 
JULIO LÓPEZ VARGAS, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 9.516.406 de Sogamoso y portador de la tarjeta profesional número 76.912 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, comedidamente solicito a la 
Secretaría General del Consejo Seccional de La Judicatura de Antioquia, se sirva 
CERTIFICAR si el día 12 de septiembre de 2019 fueron suspendidos los términos 
judiciales en los diferentes Despachos ubicados en el Palacio Judicial José Félix 
Restrepo, debido a un cese de actividades de la Rama Judicial, no habiendo sido 
permitido el ingreso del público a la edificación durante esa fecha. 
 
La certificación se requiere para hacerla valer en un proceso que se tramita ante la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Medellín, al haber rechazado un recurso de apelación 
interpuesto en contra de una determinada providencia, con el argumento que se había 
presentado en forma extemporánea.  
 
De ustedes, 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

JULIO LÓPEZ VARGAS 
C.C. 9’516.406 de Sogamoso.  
T.P. 76.912 del C. S. de la   J. 

Julio López Vargas
Texto tecleado
80



12/7/2020 Correo: julio lopez vargas - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQQkADAwATZiZmYAZC1iMTYwLWRjMGMtMDACLTAwCgAQAHS6ByJUlbZPhJCN67zqu8s%3D 1/1

PETICIÓN CERTIFICACIÓN DE CESE DE ACTIVIDADE

julio lopez vargas <lopezabogado@hotmail.com>
Mié 4/03/2020 4:30 PM
Para:  secadmant@cendoj.ramajudicial.gov.co <secadmant@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (188 KB)
PETICIÓN CERTIFICACIÓN.pdf;

Julio López Vargas
Texto tecleado
81
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Rama Judicial
Consejo Superior de !a Judicatura Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia Xonsejo Seccional de la Judicatura de Antioquia

CSJANT020-720 

Medellín, marzo 10 de 2020

Doctor
JUAN CARLOS PELÁEZ SERNA
Director Ejecutivo Seccional
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín
Carrera 52 Nro. 42-73
Medellín

Asunto: “Remisión por competencia petición respetuosa para que se expida certificación 
frente a cese de actividades de la Rama Judicial"

Por ser un asunto de competencia de ese Despacho, de manera atenta se permite esta 
Secretaría dar traslado al escrito realizado por el Sr. Julio López Vargas, abogado en 
ejercicio, donde solicita certificar si el día 12 de septiembre de 2019 fueron suspendidos 
los términos judiciales en los diferentes Despachos ubicados en el Palacio Judicial José 
Félix Restrepo, enviado el 04 de marzo de 2020 y radicado en esta dependencia el dia 05 
de marzo de 2020 con código EXTCSJANT20-1617

Adjunto tres (3) folios incluido este.

Cordjalmentej

(í -...I

DARLY EDILIA RODRÍGUEZ MINOTA
Secretaria.

DERM / LSA 
EXTCSJANT20-1617

CC Sr. Julio López Vargas lot>ezab<x;iado(3>hotmaíl.cofn

Carrera 52 No. 42 - 73 Piso 26 Tel: (074) 2328525 Ext. 1132-1148-1149 
Fax; 2627192. \\\\\\ .ramajudicial.go\ .co ¡so aaoi iCQNet MTCGP

iSBÍl

tio. SC6730 4
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Medellín 
 

Doctor 
JUAN FERNANDO SILVA HENAO 
JUEZ VEINTITRÉS PENAL DEL CIRCUITO  
MEDELLÍN 
 

 
 

DELITOS  : FALSEDAD Y ESTAFA 

CONDENADOS : JAVIER DE JESÚS PARRA JIMENEZ Y OTROS 

VÍCTIMAS  : JOSÉ ULISES GIRALDO RAMIREZ Y OTROS 

RADICADO  : 05001-31-04-023-2017–00088-00 

ASUNTO  : REITERACIÓN DE PETICIÓN PARA QUE SE ADOPTEN 

iiiiDETERMINADAS MEDIDAS. 
 
 
 
Respetado señor Juez: 
 

JULIO LÓPEZ VARGAS, apoderado de las VÍCTIMAS, con el debido respeto REITERO 
una vez más al Despacho se sirva adoptar prontamente algunas medidas relacionadas 
con el proceso en referencia y específicamente, sobre el trámite que está pendiente en 
la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos,  la apertura de una cuenta bancaria para 
el depósito de títulos y la información a la Sala Penal del Tribunal sobre la suspensión 
de términos en el Juzgado el día 12 de septiembre de 2019. 
 
En la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Norte, hemos indagado de 
manera presencial y a través de un correo electrónico sobre el estado del trámite de lo 
solicitado a través del Oficio No. 0386 del 14 de febrero del presente año y la única 
información que allí han dado es que el trámite ha quedado suspendido debido a un 
DERECHO DE PETICIÓN enviado posteriormente por el Juzgado. Entonces, es 
necesario que el Juzgado requiera a la Oficina de Registro para que informen sobre el 
estado del trámite y particularmente, para que se indique si los trámites de desembargo 
y de embargo de los veinticuatro bienes inmuebles de propiedad de la familia PARRA 
JIMÉNEZ, tienen algún costo para proceder a efectuar el correspondiente pago. Se anexa 

copia de una comunicación, aun sin respuesta, enviada por correo electrónico a la Oficina de 

Registro. 
 

No sobra advertir que el proceso que se tramita ante el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, en la práctica ha estado suspendido en 
su trámite desde comienzos del mes de diciembre de 2018 cuando el Juzgado avocó el 
conocimiento. En primer lugar, porque el Juzgado Penal no le envió oportunamente los 
inmuebles de propiedad de los ejecutados PARRA JIMÉNEZ para que se pudiera hacer 
efectiva la ejecución de la sentencia que se había proferido y en segundo lugar, porque  
el traslado de los inmuebles fue hecho de manera irregular, tal como ya ha sido 
expuesto en escritos anteriores al Juzgado. 
 
Otro asunto que se encuentra pendiente de solución, es el relacionado con la apertura 
de una cuenta en el Banco Agrario de Colombia a nombre del Juzgado Veintitrés Penal 
del Circuito, para que sean depositados allí tanto el título que actualmente se encuentra  

a nombre del Juzgado Veintidós Civil del Circuito por valor de $412’897.306 como los 
que aún se encuentran a nombre del Juzgado Noveno Penal del Circuito. La demora en 
tomarse la única solución posible sobre este asunto, ha traído como consecuencia la 
causación de graves perjuicios para las personas que tienen derechos sobre los dineros 
contenidos en tales títulos. De la información que obra en el expediente en relación con 
los procesos judiciales tramitados ante los Juzgados Primero Civil del Circuito de 
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Ejecución de Sentencias y Quince Civil del Circuito de Medellín, el Juzgado puede 
constatar que la parte ejecutada en los dos procesos corresponde a los tres hermanos 
PARRA JIMÉNEZ y en consecuencia, a tales Despacho judiciales no podrán llegar 
bienes frente a los cuales tengan intereses o derechos otras personas diferentes a los 
tres hermanos PARRA JIMÉNEZ; en conclusión, frente a los títulos solo podrán ser 
remitidos a los dos Juzgados Civiles  aquéllos sobre los cuales ya se haya determinado 
que son de propiedad de los hermanos PARRA JIMÉNEZ y en ese mismo sentido se lo 
he expuesto de manera concreta a los Juzgadores de tales Juzgados.  
 
Es que a los Juzgados Civiles no les corresponde hacer la tarea que es propia del 
Juzgado Penal, es decir, determinar quiénes y en qué proporción tienen derecho sobre 
los valores contenidos en los títulos. A este respecto, considero oportuno reiterar al 
Juzgado que existe una orden perentoria dada por la Sala Penal del Tribunal en 
providencia de fecha 22 de mayo de 2018, según la cual, el Despacho no puede 
trasladar sin cortapisas a los Juzgados Civiles los inconvenientes relacionados con el 
dinero que pudiere emerger o encontrarse por fuera de lo hallado en una determinada 
auditoria y precisamente, los títulos que aún se encuentran a nombre del Juzgado 
Noveno Penal, no hacen parte de la auditoría realizada por disposición del Consejo 

Seccional de La Judicatura; en relación con el título por valor de $412’897.306 que se 
encuentra a nombre del Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Medellín, también debe 
ser trasladado al Juzgado Veintitrés Penal, tal como lo ha pretendido hacer la titular de 
ese Juzgado Civil. Obsérvese que la anterior titular del Juzgado Veintitrés Penal, la 
doctora GLORIA PATRICIA LOAIZA GUERRA asumió desde un comienzo que el 
trámite del proceso quedaba enteramente bajo la titularidad del Juzgado y que al mismo 
le correspondía entregar los títulos que entonces existían en el Juzgado Noveno Penal. 
Ahora, me permito allegar al expediente la copia de un oficio emitido por la titular del 
Juzgado Penal en fecha 17 de abril de 2018, en el que la funcionaria dejó sentado 
expresamente que para entonces, no había abierto una cuenta en el Banco Agrario en 
razón a que el Juzgado anterior no había entregado correctamente los títulos de tal 
manera que permitiera clarificar sobre la titularidad de los mismos y precisa que “…una 

vez el despacho pueda tener clara esa situación, procederá sin necesidad de requerimiento 

incluso, a ordenar el pago de esos títulos.”; lo que sucedió después fue que a la llegada del 
nuevo titular del Juzgado, se cambió la posición de su antecesora, habiendo buscado 
deshacerse del proceso a como diere lugar 
 
Finalmente, es relevante que el Juzgado envíe una comunicación a la Sala Penal del 
Tribunal indicando expresamente que el día 12 de septiembre de 2019 se suspendieron 
los términos en el Juzgado debido a un cese de actividades de la Rama Judicial, con lo 
que finalmente se aclarará la confusión creada inicialmente por la señora secretaria del 
Juzgado, al haber inducido al error al superior, informándole que el recurso de apelación 
interpuesto por el suscrito abogado en fecha 13 de septiembre de 2019 era 
extemporáneo (considero que es propio de personas probas reconocer sus errores y 
corregirlos oportunamente). Así mismo, comedidamente solicito al señor Juez se sirva 
ordenar que en el futuro se registre en la página de la Rama Judicial todas las 
actuaciones del Juzgado, tal como hacen todos los demás Despachos Judiciales que 
tienen acceso a tal página. 
 
Del señor Juez,  atentamente, 
 
 
 
 
 
JULIO LÓPEZ VARGAS                                     
T.P. 76.912 del Consejo Superior de la J. 
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Re: PETICIONES RESPETUOSAS

Juzgado 23 Penal Circuito Funcion Conocimiento - Antioquia - Medellin
<pcto23med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 19/06/2020 4:18 PM
Para:  lopezabogado@hotmail.com <lopezabogado@hotmail.com>

Acuso recibido

Obtener Outlook para Android

From: julio lopez vargas <lopezabogado@hotmail.com>
Sent: Friday, June 19, 2020 4:12:25 PM
To: Juzgado 23 Penal Circuito Funcion Conocimiento - An�oquia - Medellin
<pcto23med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Subject: PETICIONES RESPETUOSAS
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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO VEINTITRÉS PENAL DEL CIRCUITO  

Medellín, junio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

Oficio N° 1072 

Radicado 050013104023201700088-00 

 

 

 

Abogado 

JULIO LÓPEZ VARGAS 

Carrera 68 A N° 46 A -42, of. 101 

Medellín 

 

 

Referencia: Respuesta a solicitudes presentadas mediante escrito radicado por vía 

correo electrónico el día 19 de junio de 2020.  

 

 

Procede el Juzgado a dar respuesta dentro del término legal para ello, a la petición que 

fuera presentado vía correo electrónico en los siguientes términos: 

 

- En torno a los trámites realizados ante la oficina de Registros e Instrumentos Públicos 

Zona Norte, me permito a informarle que este despacho siempre ha estado presto a 

responder los requerimientos que dicha oficina ha presentado, y de hecho se han emitido 

los oficios 1566 de junio 26 de 2019, 2430 de septiembre 19 de 2019, 0153 del 23 

de enero de 2020, el 0386 del 14 de febrero del presente año, y el día 23 del 

presente mes se remitió oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Zona Norte,  reiterando lo ordenado en los autos interlocutorios 217 y 244 y los 

oficios antes anotados, de lo cual se anexa copia.  

 

-Frente a la segunda solicitud de abrir una cuenta en el Banco Agrario de Colombia, para 

que sean depositados en dicha cuenta los remanentes devueltos por el Juzgado 22 Civil 

del Circuito de Medellín, el despacho se remite a lo que se le respondió a usted mediante 

oficio 0637 del 3 de marzo de 2020, indicándole que para tal efecto se emitieron oficios 

dirigidos a los Juzgados 15 Civil del Circuito y 1 Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias; mismos que pese a que fueron reiterados en varias oportunidades no se ha 

recibido respuesta de los mismos. Debe tenerse en cuenta igualmente que los términos de 

este proceso se encuentran suspendidos hasta el 1° de julio del presente año, de 

conformidad con los acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura que 

regulan la pandemia, atendiendo que en este proceso no hay detenido, el ACUERDO  

PCSJA20-11517 y último de ellos es el PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, aunado a 

ello, debe recordar que el proceso no ha regresado del Tribunal Superior de Medellín una 

vez regrese se tomaran las decisiones a que haya lugar.  

 

-En torno su solicitud de aclarar al Tribunal la ejecutoria del auto recurrido por usted, sea 

del caso indicarle que teniendo en cuenta que hasta este momento el superior no ha 

solicitado aclaración de ninguna índole, este Despacho no ha remitido constancia o 

certificación alguna; no obstante, si el Tribunal lo requiere alguna aclaración con gusto se 

procederá a hacerla, al igual que si usted la requiere se le expedirá por escrito; pero sin 
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existir requerimiento del Tribunal este juzgador no puede incidir en las decisión del superior 

ni dar aclaraciones que no se le han solicitado.  

 

Ahora bien, en ningún momento se ha considerado por este Juzgado que el recurso 

interpuesto por usted fuera extemporáneo, ni se le ha inducido en error al Tribunal; por el 

contrario se consideró oportuno el recurso y por ello se concedió la apelación, se le dio 

trámite y se remitió al Tribunal, tal y como consta en el auto de remisión, mismo que se le 

enviará anexo a esta respuesta, así como la constancia de notificación en la cual quedo 

constancia de la secretaría de la fecha de ejecutoria.  

 

Finalmente, ante su petición de que todo lo expedido por el despacho en este 

proceso sea publicado en la página de la rama judicial, se le indica que como siempre se 

ha venido haciendo, todas las decisiones que se adopten le serán notificadas a Usted y a 

los demás sujetos procesales, igualmente conforme la contingencia en salud lo permita se 

alimentará el sistema de gestión. Sea del caso y oportunidad para solicitarle actualice los 

datos de ubicación y el correo electrónico al cual se le puede realizar las correspondientes 

notificaciones virtuales.   

 

Anexo a la presente copia en PDF del oficio remitido a la Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos Zona Norte, copia del auto que concedió el recurso de apelación y la constancia 

de notificación del auto proferido el 29 de agosto de 2019.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JUAN FERNANDO SILVA HENAO  

JUEZ  
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Doctor 
M.P JOHN JAIRO GÓMEZ JIMÉNEZ  
SALA PENAL - TRIBUNAL SUPERIOR   
MEDELLÍN 
 
 
 
DELITOS         : FALSEDAD Y ESTAFA 
CONDENADOS   : JAVIER DE JESÚS PARRA JIMENEZ Y OTROS 
VÍCTIMAS            : JOSÉ ULISES GIRALDO RAMIREZ Y OTROS 
RADICADO         : 05001-31-04-023-2017–00088-03 
ASUNTO              : PRECISIÓN FRENTE A UNA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS.    
 
 
 
 
Respetado señor Magistrado: 

 
JULIO LÓPEZ VARGAS, en mi condición de recurrente en el proceso en referencia, en 

relación con la suspensión de términos ocurrida el día 12 de septiembre de 2019 en el 

Juzgado de primera instancia, me permito allegar al expediente la copia de un oficio 

que me fue allegado por el Juzgado Veintitrés Penal del Circuito, en el que de manera 

expresa se da fe de lo siguiente:  “…en ningún momento se ha considerado por este Juzgado 

que el recurso interpuesto por usted fuera extemporáneo, ni se le ha inducido en error al Tribunal; 

por el contrario se consideró oportuno el recurso y por ello se concedió la apelación, se le dio 

trámite y se remitió al Tribunal, tal y como consta en el auto de remisión, mismo que se le enviará 

anexo a esta respuesta...”. 

El mencionado oficio me fue allegado en respuesta a determinadas peticiones que le 

hice al titular del Juzgado de primera instancia, entre las que se encontraba la de pedir 

al Juzgado que enviara una certificación al Tribunal frente a la suspensión de los 

términos en el Juzgado en fecha 12 de septiembre de 2019. Obsérvese que el Juzgado 

da cuenta que el recurso de apelación fue interpuesto oportunamente, lo que le dará 

seguridad al señor Magistrado Ponente para tomar una decisión en lo que tiene que ver 

con el rechazo del cual fue objeto la impugnación. 

De otra parte, de la decisión que tome la Sala Penal del Tribunal, depende la suerte de 

varios asuntos frente a los cuales el Juzgado de primera instancia se ha negado a 

tomar decisiones de fondo, hecho que ha generado graves consecuencias tanto para 

las víctimas declaradas como tales por la justicia penal como para los mismos 

propietarios de los inmuebles. Así que, con el debido respeto solicito a la Sala Penal del 

Tribunal se sirva, de una parte reponer la decisión de rechazo del recurso de apelación 

y de otra, tomar una decisión de fondo sobre el Despacho Judicial al cual le asiste la 

responsabilidad para determinar a quiénes debe entregar y en qué proporción, el dinero 

representado en los títulos que actualmente se encuentran en el Banco Agrario a 

nombre tanto Juzgado Veintidós Civil del Circuirte como del Juzgado Noveno Penal del 

Circuito, ambos de Medellín, y que ascienden a un valor global aproximado a 

novecientos millones de pesos. 

Finalmente, me permito informar a la Sala Penal del Tribunal que el Juzgador de 

primera instancia continúa empeñado en trasladar los títulos mencionados en el párrafo 

precedente a Juzgados Civiles (Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias y 

Quince Civil del Circuito), para que allí se asuma la tarea de entregar el dinero a 
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quienes corresponda y sin tener en cuenta que los dos Juzgados Civiles solamente 

pretenden que les sean trasladados los títulos que efectivamente correspondan 

a los tres hermanos PARRA JIMÉNEZ. En lo que respecta al proceso que 

cursa en el Juzgado Civil de Ejecución de Sentencias, su parálisis es absoluta, toda vez 

que durante un año completo el Juzgado Penal no ha tramitado en forma correcta que 

la medida cautelar de embargo que afecta a veinticuatro (24) bienes inmuebles de 

propiedad de los tres hermanos PARRA JIMÉNEZ, quede por cuenta del susodicho 

Juzgado Civil; desde junio de 2019 y hasta la fecha presente, el Juzgado Penal ha 

enviado cinco oficios a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, en 

cumplimiento de requisitos exigidos.  

Del señor Magistrado, 

  
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JULIO LÓPEZ VARGAS                                     
T.P. 76.912 del C. S. de la J. 
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RE: PRECISIÓN FRENTE A UNA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS.

Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Medellin
<secpenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/06/2020 12:18 PM
Para:  lopezabogado@hotmail.com <lopezabogado@hotmail.com>

BUENAS TARDES. 

ACUSO RECIBO Y REENVIARE AL SEÑOR MAGISTRADO A QUIEN SE
DIRIGE EL ESCRITO. 

Para su conocimiento y fines per�nentes.

Cordial saludo,

De: julio lopez vargas <lopezabogado@hotmail.com>
Enviado: martes, 30 de junio de 2020 12:10 p. m.
Para: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Medellin <secpenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PRECISIÓN FRENTE A UNA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS.
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Medellín 
 

Doctor 
JUAN FERNANDO SILVA HENAO 
JUEZ VEINTITRÉS PENAL DEL CIRCUITO  
MEDELLÍN 
 

 
 

DELITOS  : FALSEDAD Y ESTAFA 

CONDENADOS : JAVIER DE JESÚS PARRA JIMENEZ Y OTROS 

VÍCTIMAS  : JOSÉ ULISES GIRALDO RAMIREZ Y OTROS 

RADICADO  : 05001-31-04-023-2017–00088-00 

ASUNTO  : PETICIÓN RESPETUOSA PARA QUE SE EXPIDA CERTIFICACIÓN. 
 
 
 
 
Respetado señor Juez: 
 

JULIO LÓPEZ VARGAS, apoderado de las VÍCTIMAS, con el debido respeto solicito al 
Despacho se sirva expedir una CERTIFICACIÓN en la que conste  expresamente que el 
día 12 de septiembre de 2019 fueron suspendidos los términos en el Juzgado. El 
documento es solicitado con la finalidad de allegarlo a la Sala Penal del Tribunal que 
aún no ha decidido si acoge o no favorablemente el recurso de reposición interpuesto en 
contra de una providencia a través de la cual, rechazó un recurso de apelación por 
haber sido interpuesto extemporáneamente. 
 
No sobra advertir que la Sala Penal del Tribunal dejó expresamente dicho al rechazar un 
recurso de apelación interpuesto por el suscrito abogado,  “…La extemporaneidad del 

recurso incluso fue enunciada por la secretaria del despacho en constancia del 16 de septiembre 

de 2019, y pese a ello se tramitó de manera equivocada e inexplicablemente una apelación que 

resultaba extemporánea…”. Entonces, una cosa fue lo que dispuso el señor Juez al 
conceder el recurso de apelación y otra bien diferente, fue la constancia expresa que 
dejó la señora secretaria y que a mi juicio, se trató de una inducción al error a la Sala 
Penal. 
 
De otra parte, allego al expediente una comunicación enviada por la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, en la que se hace referencia a dos oficios enviados por el 
Juzgado y aparentemente, los dos se encuentran en trámite a la vez. 
 
Del señor Juez,   
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JULIO LÓPEZ VARGAS                                     
T.P. 76.912 del Consejo Superior de la J. 
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RE: PETICIÓN EXPEDICIÓN CERTIFICACIÓN

Juzgado 23 Penal Circuito Funcion Conocimiento - Antioquia - Medellin
<pcto23med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/06/2020 4:56 PM
Para:  lopezabogado@hotmail.com <lopezabogado@hotmail.com>

Muy buenas tardes, acuso recibido

De: julio lopez vargas <lopezabogado@hotmail.com>
Enviado: martes, 30 de junio de 2020 3:37 p. m.
Para: Juzgado 23 Penal Circuito Funcion Conocimiento - An�oquia - Medellin
<pcto23med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PETICIÓN EXPEDICIÓN CERTIFICACIÓN
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CENTRO ADMINISTRATIVO LA ALPUJARRA, PALACIO DE JUSTICIA “JOSÉ FÉLIX DE RESTREPO” – 
CARRERA 52   42-73, PISO 23 – OFICINA 2310 – 

TELÉFONO 262 41 50    FAX 232 86 22 
Correo: pcto23med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MEDELLÍN 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO VEINTITRÉS PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES MIXTAS 

 
En atención a la solicitud realizada ante este Despacho por el abogado Julio 
López Vargas, identificado con Tarjeta Profesional 76.912 del Consejo Superior de 
la Judicatura y quien actúa como Apoderado de Víctimas dentro del proceso con 
radicado 05001 31 04 023 2017 00088 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTITRÉS PENAL DEL 
CIRCUITO CON FUNCIONES MIXTAS DE MEDELLÍN 

 
C E R T I F I C A :  

 
Que en el pasado 29 de agosto de 2019, el despacho profirió el auto 373 dentro 
del proceso con radicado 05001 31 04 023 2017 00088, enviando citación para 
notificarlo el día 30 siguiente, a los correos electrónicos que se tienen de las 
partes y otros de manera física, siendo necesario notificarlo a través del estado N° 
011, el cual fue fijado en la secretaria del Despacho el día 9 de septiembre de 
2019. 
 
Que el apoderado de Víctimas, Dr. Julio López Vargas, el día 13 de septiembre de 
2019, allego al Juzgado un escrito donde interponía el Recurso de apelación en 
contra del auto del 29 de agosto de 2019, y si bien, dicho auto fue notificado por 
estados el 9 de septiembre de 2019, quedaría ejecutoriado el día 12 del mismo 
mes, sin embargo, por actividades realizadas por ASONAL JUDICIAL el 12 de 
septiembre de 2019, los términos fueron suspendidos ese día, esto es que dicho 
auto, quedaría ejecutoriado el 13 de septiembre, fecha en la cual el apoderado 
allego el recurso de apelación. 
 
Que de manera errada, la Secretaria del Juzgado, anexo al expediente una 
constancia secretarial, indicando el trámite realizado en la notificación, además 
que el mismo quedaba ejecutoriado el día 12 de septiembre de 2019, sin tener en 
cuenta los términos suspendidos en dicha fecha ni que el Juzgado profiriera el 
auto que suspendía los términos, realizando el traslado del recurso para los 
recurrentes y no recurrente, para finalmente enviarlo al superior para que decidiera 
sobre el recurso, al considerar que el mismo había sido presentado dentro del 
término, tal como lo indicará en el auto que ordenaba el expediente al Tribunal 
Superior de Medellín. 
 
Se expide en constancia en Medellín, al día ocho (8) de julio de dos mil veinte 
(2020). 
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CENTRO ADMINISTRATIVO LA ALPUJARRA, PALACIO DE JUSTICIA “JOSÉ FÉLIX DE RESTREPO” – 

CARRERA 52   42-73, PISO 23 – OFICINA 2306 – 
TELÉFONO 262 41 50    FAX 232 86 22 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO VEINTITRÉS PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES MIXTAS 

Medellín, julio ocho de dos mil veinte 
Oficio N° 1027 

 
Doctor 
JOHN JAIRO GÓMEZ JIMÉNEZ 
Magistrado 
Sala de Decisión Penal 
Tribunal Superior de Medellín 
La ciudad 
 
 
Referencia: Aclaración de términos de ejecutoria del auto del 29 de agosto de 2019 

                   Radicado: 05001 31 04 023 2017 00088 

 
Respetado Doctor Gómez Jiménez: 
 
En atención a los múltiples requerimientos realizados por el apoderado de 
Victimas, Dr. Julio López Vargas, dentro del proceso de la referencia, le informó 
que una vez revisado los archivos de este despacho, se pudo establecer que 
efectivamente el 16 de septiembre de 2019, la secretaria del Juzgado procedió a 
dejar a despacho del titular una constancia secretarial, donde informaba del 
memorial allegado a la judicatura por la dependiente del apoderado judicial López 
Vargas, en donde interponía el recurso de apelación en contra del auto proferido el 
29 de agosto de ese mismo año, destacando las fechas de las diferentes 
actuaciones para notificarlo y finalmente señalar que luego de ser notificado por 
estados, el mismo quedaba ejecutoriado el 12 de septiembre de 2019. 
 
Ante este panorama, se advierte que, si bien se le dio el trámite correspondiente al 
recurso de apelación interpuesto por el abogado López Vargas, esto es, realizar el 
traslado de los recurrentes y para los no recurrente, y una vez finalizado el término 
correspondiente, se procedió a enviar el expediente a la Sala Penal de Tribunal 
Superior de Medellín, al considerar que el mismo había sido presentado dentro del 
término legal para ello. Teniendo en cuenta que el 12 de septiembre de 2019, no 
hubo ingreso a las instalaciones del Juzgado por plantón organizado por ASONAL 
JUDICIAL y que los términos fueron suspendidos solo por ese día, sin dejar 
constancia de dicha situación, lo anterior, sin intención de pretender llevar a 
incurrir en error al superior jerárquico encargado de desatar el recurso, tal como lo 
afirma el Apoderado de víctimas en sus diferentes memoriales y en la vigilancia 
administrativa. 
 
Atentamente, 
 
 
 
ADRIANA CECILIA MUÑOZ HERNÁNDEZ 
Secretaria   
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SALA PENAL 

 

 

Magistrado Ponente: 

 

JOHN JAIRO GÓMEZ JIMÉNEZ 
 

Recurso de reposición: 2017-00088 

 

Aprobado mediante acta 67  

 

 

Medellín, julio ocho (8) de dos mil veinte (2020) 

 

Se resuelve el recurso de reposición presentado por uno de 

los apoderados de víctimas de la actuación penal referenciada 

contra el auto del pasado 26 de febrero, mediante el cual esta 

Sala rechazó por extemporáneo, el recurso de apelación que 

fue presentado el 13 de septiembre del año anterior. 

Debemos advertir que, no obstante el traslado para los no 

recurrentes vencía el 16 de marzo último, el Consejo Superior 

de la Judicatura mediante Acuerdo 11517 del 15 de marzo de 

2020 ordenó la suspensión de los términos judiciales en todo 

el país por motivos de salubridad pública. 
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2 

Recurso de Reposición. 
Rad.: 0500131040232017-00088. 

Condenados: Javier de Jesús Parra Jiménez y otros. 
Delitos: Estafa y otro. 
Decisión: No repone. 

 
 

ANTECEDENTES 

1. En un aspecto relativo a la ejecución patrimonial de la 

sentencia, el apoderado de José Ulises y Bernardo Giraldo 

Ramírez, Leiston Fredy y Herley Adolfo Ramírez Giraldo y 

Henry Giraldo Ortega, quienes fungen como víctimas, 

interpuso el recurso de apelación el 13 de septiembre de 

2019, en contra de la decisión proferida el 29 de agosto 

anterior por el Juzgado 23 Penal del Circuito de Medellín1. 

En esa providencia se ordenó: “que la totalidad de los títulos 

judiciales correspondientes a este proceso, y que aún 

reposan en la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado 

Noveno Penal Circuito de Medellín, sean trasladados al 

Proceso civil ejecutivo con radicado 05001 31 03 016 

2014 00246 promovido en el Juzgado 20 Civil del 

Circuito de Medellín por los señores José Ulises Giraldo, 

Bernardo Giraldo, Leiston Ramirez, Harley Ramirez y Henry 

Giraldo”, con la aclaración de que, si quedaba dinero o 

inmuebles que no fueran solicitados por otro juzgado civil, 

podían ser reclamados por los procesados ante ese despacho 

pues las medidas cautelares sobre inmuebles ya habían sido 

trasladadas e inscritas a nombre de ese juzgado. 

Debido a la decisión, se ordenó oficiar al Juzgado Noveno 

Penal Circuito de esta ciudad para que “en forma directa y 

automática, y en el menor tiempo posible” efectuara el 

traslado de los títulos judiciales que no se tuvieron en cuenta 

 
1 Al cual le fue asignada la actuación por el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo 
CSJAA17-2833 del 24 de agosto de 2017. 
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Recurso de Reposición. 
Rad.: 0500131040232017-00088. 

Condenados: Javier de Jesús Parra Jiménez y otros. 
Delitos: Estafa y otro. 
Decisión: No repone. 

 
 

en los autos del 24 de septiembre y 19 de octubre de 2018, 

y pertenecientes a este proceso, al Juzgado 20 Civil del 

Circuito, en iguales términos que los ordenados en dichos 

autos.   

Finalmente, se advirtió que en caso de que el primer juzgado 

mencionado no remitiera los títulos al juzgado civil conforme 

se relacionó, se proponía conflicto negativo de competencia 

en atención a que se trataba de un proceso que no debió 

haber sido enviado a su despacho por no encontrarse en 

trámite, según las directrices del Acuerdo del Consejo 

Seccional de la Judicatura. 

2. El recurso fue declarado extemporáneo por la mayoría de 

esta Sala el 26 de febrero último y, en ese sentido, se explicó  

que con el fin de notificar el auto del 29 de agosto del año 

pasado, se fijó en “estado” el 9 de septiembre  siguiente a 

efectos de notificar a quienes no fue posible hacerlo de 

manera personal, motivo por el cual, desfijado el estado en 

esa misma fecha a las 5:00 de la tarde, al día siguiente 

comenzó a correr el término de 3 días contados a partir de la 

última notificación, es decir, los días 10, 11 y 12 de 

septiembre como oportunidad para interponer los recursos, 

conforme lo prevé el artículo 186 de la Ley 600 de 2000. No 

obstante, el escrito de apelación tan solo fue presentado el 

13 de septiembre de 2019 a las 4:36, según constancia de 

recibido. 

3. El apoderado de víctimas interpuso el recurso de reposición 

y arguyó que si bien interpuso el recurso el 13 de septiembre 
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Recurso de Reposición. 
Rad.: 0500131040232017-00088. 

Condenados: Javier de Jesús Parra Jiménez y otros. 
Delitos: Estafa y otro. 
Decisión: No repone. 

 
 

de 2019, el día anterior “el Edificio Judicial de Medellín cerró 

sus puertas al público debido a un cese de actividades de la 

Rama Judicial”, lo que implicó la suspensión de los términos 

judiciales, sin que el Juzgado dejara constancia de ello pero 

“el Tribunal si podrá constatar este hecho”, considerando 

como un hecho grave que la empleada de ese despacho 

hubiera querido engañar a esta Corporación haciéndole creer 

que el recurso fue interpuesto de manera extemporánea. 

Manifestó que tampoco recibió el correo electrónico que le fue 

remitido el 30 de agosto de 2019, en el que “al decir del 

Tribunal, fue solicitada mi comparecencia para acudir a 

notificarme de la providencia”, y en razón de ello la secretaria 

lo llamó el 9 de septiembre siguiente para preguntarle si 

había recibido dicho correo y, ante su respuesta negativa, le 

envió con el mensajero en esa misma fecha, el oficio 2349 

del 6 de septiembre de ese año, junto con la copia de la 

providencia. 

Finalmente, insistió en unas supuestas irregularidades 

cometidas por el Juez de primera instancia en el trámite de la 

actuación, las cuales no serán objeto de este 

pronunciamiento puesto que, como se dijo en decisión 

anterior, existe un juez natural ante el cual pueden discutirse 

las eventuales anomalías.   

CONSIDERACIONES 

La Sala no repondrá la decisión. 
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Recurso de Reposición. 
Rad.: 0500131040232017-00088. 

Condenados: Javier de Jesús Parra Jiménez y otros. 
Delitos: Estafa y otro. 
Decisión: No repone. 

 
 

Para definir este recurso, debemos recordar que el artículo 

186 de la Ley 600 de 2000, que rige este asunto, establece 

lo siguiente: 

“ARTICULO 186. LEGITIMIDAD Y 

OPORTUNIDAD PARA INTERPONERLOS.  Salvo 

los casos en que la impugnación deba hacerse en 

estrados, los recursos ordinarios podrán 
interponerse por quien tenga interés jurídico, desde 

la fecha en que se haya proferido la 

providencia, hasta cuando hayan transcurrido 

tres (3) días, contados a partir de la última 

notificación.”2 

De la misma manera, acerca de la ejecutoria de las 

providencias, el artículo 187 de la misma norma, indica: 

“ARTICULO 187. EJECUTORIA DE LAS 

PROVIDENCIAS. Las providencias quedan 

ejecutoriadas tres (3) días después de notificadas si 

no se han interpuesto los recursos legalmente 

procedentes.” 

Con base en estas reglas, recordemos que con el fin de 

notificar el auto del 29 de agosto del año pasado, respecto 

del cual se interpuso el recurso de apelación, se fijó estado el 

9 de septiembre  siguiente a efectos de notificar a quienes no 

fue posible hacerlo de manera personal, conforme lo indica el 

artículo 179 del Código de Procedimiento Penal, motivo por el 

cual, desfijado el mismo en esa misma fecha a las 5:00 de la 

tarde, al día siguiente comenzó a correr el término de 3 días 

contados a partir de la última notificación, es decir, los días 

10, 11 y 12 de septiembre (martes, miércoles y jueves) como 

 
2 Negrilla nuestra. 
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Recurso de Reposición. 
Rad.: 0500131040232017-00088. 

Condenados: Javier de Jesús Parra Jiménez y otros. 
Delitos: Estafa y otro. 
Decisión: No repone. 

 
 

oportunidad para interponer los recursos, y el escrito de 

apelación tan solo fue presentado el 13 de septiembre de 

2019 a las 4:36, según constancia de recibido, resultando, 

entonces, la interposición extemporánea3. 

El recurrente alude a un cese de actividades en la Rama 

Judicial, pero en el expediente no se encuentra ninguna 

constancia de un cierre total y de todo el día de los juzgados, 

ni por parte del Juez ni de ningún empleado. Por el contrario, 

la secretaria Adriana Muñoz Hernández, el 16 de septiembre 

de 2019, dejó la siguiente constancia: 

“De acuerdo a lo anterior, le informó (sic) que con el 
fin de notificar a las partes de la decisión adoptada 

en la fecha ya referida, el pasado 30 de agosto, 

siendo las 14:23 horas le envié citación al Dr. López 

Vargas al correo electrónico aportado por él en sus 

diferentes peticiones, correo que fue autorizado por 

el interesado para enviarle la correspondencia desde 
que fuera asignado el proceso a este juzgado. Dado 

que no fue posible la notificación del auto a todas las 

partes, entre ellos el impugnante, se notificó a través 

del estado No 011, fijado en la secretaria del Juzgado 

el 9 de septiembre de 2019 y quedando 

ejecutoriado el auto al día 12 del mismo mes. 

Asimismo, respecto al requerimiento realizado por el 

abogado el 29 de agosto, mediante el oficio 2349 del 

6 de septiembre de 2019, se le dio respuesta 

informándole que a través de la decisión adoptada 

por el Juzgado el pasado 29 de agosto, se daba 

gestión a lo peticionado por él, comunicación recibida 
por la Secretaria del peticionario el 9 de septiembre 

de 2019. 

Coligiendo, tenemos que la notificación por estados 

del auto del 29 de agosto de 2019 y la entrega del 

 
3 Folios 249 y ss del C. 35. 
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Recurso de Reposición. 
Rad.: 0500131040232017-00088. 

Condenados: Javier de Jesús Parra Jiménez y otros. 
Delitos: Estafa y otro. 
Decisión: No repone. 

 
 

oficio 2349 del 6 de septiembre de 2019, se realizó 

el mismo día, esto es el 9 de septiembre del año en 
curso, por lo que se advierte que el tiempo que 

tenía la parte para presentar recurso finalizó el 
12 de septiembre de 2019…”4  (Negrilla nuestra)        

También se hace referencia, en escrito que incluso fue 

remitido por el censor con posterioridad a la presentación del 

recurso de reposición y al término para sustentarlo (el pasado 

30 de junio), oficio del Juez de primera instancia en el que se 

alude a que se consideró “oportuno el recurso” y que por ello 

se le dio trámite. Sin embargo, ninguna explicación se ofreció 

en cuanto a por qué debía dejarse de contabilizar alguno de 

los tres días siguientes a la última notificación, que fueron 

hábiles, conforme lo constató esta Sala, y en esa medida 

porque no había quedado ejecutoriada la decisión. 

No existe prueba de la suspensión de términos mencionada 

por el recurrente y nadie la declaró, y la discusión que 

propone acerca de si recibió o no el correo electrónico es 

intrascendente, puesto que se trata de la dirección que 

insistentemente ha aportado en distintos memoriales para 

efectos de ser notificado de las decisiones, incluso en el 

escrito mediante el cual interpone este recurso (folios 392 y 

ss), y en todo caso, ante su inasistencia y la de otros sujetos 

procesales al juzgado para la respectiva notificación personal, 

fue fijado el estado, que finalmente es el que establece la 

pauta de contabilización de los términos.  

 
4 Folio 248 del C. 35. 
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Por lo visto, entonces, se concluye que la providencia 

proferida el pasado 26 de febrero, es correcta, y por ello no 

se repondrá la decisión. 

El Tribunal Superior de Medellín, Sala de Decisión 

Penal: 

RESUELVE 

No reponer la decisión del pasado 26 de febrero. Se informa 

que contra este auto no proceden recursos.   

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Los magistrados,  

 

 

 

 

JOHN JAIRO GÓMEZ JIMÉNEZ 

 

 

 

MIGUEL HUMBERTO JAIME CONTRERAS 

 

PÍO NICOLÁS JARAMILLO MARÍN 
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Juzgado 23 Penal del Circuito Mixto de Medellín, contacto 3052224237 – correo electrónico 
pcto23med@cendoj.ramajudicia.gov.co  

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO VEINTITRÉS PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIONES MIXTAS 

 
Medellín, julio siete de dos mil veinte  

 

 
Radicado: 05001-31-04-023-2017-00088   

Procesado: Juan Bautista Jiménez y otros  

Delito: Falsedad y estafa  

Asunto: Reitera lo ordenado en autos 217 y 244 de 

2018, en respuesta a requerimiento de 
Juzgado civil de poner títulos a disposición.  

 
 

 
Habiéndose levantado la suspensión de términos en razón del COVID 19 

decretada por el Consejo Superior de la Judicatura, entre otros mediante acuerdos 

PCSJA20-11567 de año 2020, y CSJANTA20-M01 del Consejo Seccional de la 

Judicatura seccional Antioquia; se dispone la Judicatura a dar impulso a la 

actuación conforme el numeral 3 del artículo 169 de la ley 600 de 20001, 

respondiendo comunicado 039 emanado del juzgado 22 Civil Circuito fechado 

el veintinueve (29) de enero de 2020, y en el cual  informó a este Despacho que 

luego de pagado el crédito a las víctimas, quedó un remanente que asciende a un 

monto de $412’89.306, y que al parecer no existe embargo de remanentes; por tanto 

ofrece ponerlos a disposición de este Estrado Judicial. 

 

Es de anotar, que, recibida tal comunicación y aras de mayor claridad, se 

expidieron los oficios 350 y 349 de fecha febrero 6 de 2020, con destino a los 

Juzgados 15 Civil del Circuito de Medellín, y al 1 de ejecución de sentencias civiles, 

y reiterados mediante oficios 675 y 676 de fecha marzo 3 de 2020, sin obtener 

respuesta de dichos juzgados, pese a que incluso se realizaron requerimientos 

telefónicos a las secretarías de ambos Juzgados.  En ese orden de ideas y dado el 

paso del tiempo sin que los requeridos afirmen tener interés en tales dineros, se 

hace necesario que la Judicatura impulse la actuación dando respuesta a 

dicho Juzgado para que proceda a disponer de los dineros. 

 

Al efecto se tiene que no es procedente acceder a lo solicitado por el Juzgado 22 

Civil del Circuito de Oralidad y recepcionar dichos dineros, como quiera que no está 

dentro de las competencias del Juez Penal distribuir sumas dinerarias sobrantes al 

final de un proceso ejecutivo; actuando los funcionarios públicos solo conforme la 

competencia que les otorga la constitución y la ley, conforme los cánones 6 y 123 

de la Constitución. En esa medida la competencia del juez penal, finaliza con la 

emisión de la condena que declara la responsabilidad penal, distinto a la 

competencia del Juez Civil frente a quien existe norma expresa que le indican que 

                                                 
1 ARTICULO 169. CLASIFICACION. Las providencias que se dicten en la actuación se 

denominarán resoluciones, autos y sentencias y se clasifican así: 
3. Autos de sustanciación, si se limitan a disponer cualquier otro trámite de los que la ley  
establece para dar curso a la actuación o evitan el entorpecimiento de la misma.  
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hacer con los dineros sobrantes de una ejecución civil cuando no existe embargo 

de remanentes, y que no es otra cosa distinta que entregárselos al ejecutado, 

siempre que no exista embargo de remamanentes. 

 

Al efecto, claro resulta el contenido del Código General del Proceso en su artículo 

468 en armonía entre otros, con el 455 N°72, al disponer que el Juez Civil que tramitó 

la ejecución, si al finalizar el proceso tiene dineros remanentes y no se encuentran 

embargados, naturalmente deberá devolverse a su propietario que no puede ser 

otro distinto al ejecutado. El tenor del artículo 468 y que asigna competencia al Juez 

Civil para entregar esos dineros es el siguiente: 

 

“ARTÍCULO 468: DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL. Cuando el acreedor persiga el pago de una obligación en 

dinero, exclusivamente con el producto de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, se observarán las siguientes reglas: 

 

Numeral 6, Concurrencia de embargos. (…)  Si en el proceso cuyo embargo se 

cancela intervienen otros acreedores, el trámite continuará respecto de estos, pero 

al distribuir el producto del remate se reservará lo que corresponda al acreedor 

hipotecario o prendario que hubiere comparecido al proceso cuyo embargo 

prevaleció. Satisfecho a dicho acreedor total o parcialmente su crédito en el otro 

proceso, la suma reservada o lo que restare de ella se distribuirá entre los demás 

acreedores cuyos créditos no hubieren sido cancelados; si quedare remanente y 

no estuviere embargado, se entregará al ejecutado.” (subrayas intencionales del 

Juzgado. 

 

 De otro lado, debe considerarse que la solicitud del respetado homólogo con 

competencia en lo civil, carece de un fundamento jurídico claro, pues resulta 

indiscutible que los dineros no obstante su procedencia, desde hace bastantes 

meses están en su poder, en su cuenta de depósitos judiciales y adscritos a un 

proceso civil ejecutivo; de modo que mal puede sin que exista un embargo de 

remanentes o solicitud judicial, disponer discrecionalmente su envío a un Juzgado 

de una especialidad diferente que no los ha requerido, ni solicita embargo de 

remanentes, y cuya competencia finalizó con la emisión de la sentencia penal y el 

traslado de las medidas tomadas en el proceso penal a los jueces civiles; 

legitimados por la ley para ejecutar los títulos judiciales emanados de la condena 

penal, y disponer lo pertinente al finalizar la ejecución civil.  

 

Nótese que sobre la medida cautelar que afectaba dichos dineros, el Juez penal 

perdió toda competencia, en el momento en que dispuso que las medidas del 

proceso penal pasaran al proceso civil, y ya estando en el proceso civil no puede 

pretenderse devolver lo actuado o hacer nacer una nueva competencia, pues la 

decisión que envió los títulos y los inmuebles embargados se encuentra ejecutoriada 

incluso en segunda instancia. 

 

Al efecto, tenemos que mediante auto 217 del 24 de septiembre de 2018, 

confirmado por el Tribunal Superior de Medellín, y el auto 244 del 19 de octubre de 

                                                 
2 “7. La entrega del producto del remate al acreedor hasta concurrencia de su crédito y las costas y 
del remanente al ejecutado” Subrayas intencionales del Jugado. 
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2016, este Juzgado ordenó frente a los inmuebles embargados y su producto, 

“trasladarlos a los procesos ejecutivos civiles instaurados por las víctimas”, 

frente al título judiciales que reposaban en el Juzgado 9 Penal del Circuito, y 

distinguido en la auditoria OSAME17-015: se ordenó “sea trasladado al Proceso 

civil ejecutivo, que decretó y notificó primero la media cautelar”, ordenando 

remitir el dinero al Juzgado 22 Civil Circuito de Medellín. Ahora bien, en el mismo 

auto se ordenó “De sobrar remanentes en este proceso civil, las víctimas del 

segundo proceso podrán solicitar su embargo y traslado al proceso del 

Juzgado 20 Civil Circuito, al igual que los sentenciados podrán solicitar la 

devolución de lo que allí restare luego de pagar el crédito, si no fuere 

reclamado por ninguna víctima”, decisiones que a la fecha se encuentran 

ejecutoriadas, y que sin discusión alguna disponen que quien por ley es competente 

para disponer del remanente es el Juez civil que lleva a cabo la ejecución, no 

existiendo ningún precepto legal que otorgue competencia a la jurisdicción penal. 

 

Conforme lo expuesto, se reitera, este Despacho no tiene competencia para permitir 

que ingresen dineros a un proceso ya terminado desde el punto de vista penal y en 

el que no existen medidas cautelares porque estas ya fueron trasladas a la 

competencia civil; sugiriéndole al respetado Juez civil, que conforme su 

competencia, determine si ese sobrante es requerido por otro Despacho como 

remanente, o de no estarlo proceda a entregarlo a quien reclame legitimidad sobre 

el mismo, que en principio sería el ejecutado conforme las normas civiles y 

procesales aplicables al caso, en especial el citado artículo 468 N° 6 del CGP. 

  

Finalmente, debe precisase, que esta judicatura en el presente auto no esta 

tomando decisión de fondo alguna, sino que conforme el artículo 169 de la ley 600 

de 2000, se está limitando a reiterar lo ya dispuesto en los autos 217 y 244 de 2018, 

que como se indicó, fueron objeto de pronunciamiento en segunda instancia por 

parte del Tribunal Superior de Medellín, y se encuentran ejecutoriados.  

 

Conforme lo expuesto, remítase copia de lo decisión al Jugado 22 Civil del Circuito, 

y entérese para su conocimiento a los demás sujetos procesales. 

 

CUMPLASE 
 

 
  

JUAN FERNANDO SILVA HENAO  

JUEZ  
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